
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de El Guijo

Núm. 286/2020

Aprobación inicial del expediente 07/2019 reconocimiento ex-

trajudicial de créditos de facturas del ejercicio 2018 de su organis-

mo autónomo, Residencia Municipal de Mayores Santa Ana.

Don Jesús Fernández Aperador, Alcalde-Presidente del Excmo

Ayuntamiento de El Guijo (Córdoba), hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en Sesión Ordinaria celebrada el

día treinta de diciembre del año dos mil diecinueve, aprobó inicial-

mente el expediente 07/2019 de reconocimiento extrajudicial de

créditos facturas ejercicio 2018.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.3 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, los artículos 169 y siguientes del RDL

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido

de la Ley de Haciendas Locales y artículos 38 y siguientes y 60.2

del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capí-

tulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-

bre, reguladora de las Haciendas Locales; lo que de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 169 del RDL 2/2004, de 5 de mar-

zo, se expone al público por el plazo de quince días, a contar des-

de el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, para que pueda ser examinada y presentar

las reclamaciones que se estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinente.

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo,

se entenderá definitivamente aprobado el Acuerdo hasta enton-

ces inicial, sin más trámite que el de su entera publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento en el Guijo a

veintitrés de enero del año 2020.

El Guijo, 23 de enero de 2020. Firmado electrónicamente: El Al-

calde, Jesús Fernández Aperador.
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